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Evaluación de Vulnerabilidades

La mayoría de viviendas están diseñadas para comodidad, no para seguridad. Los puntos débiles típicos
son: puertas con cerraduras simples, ventanas a nivel de calle, accesos traseros olvidados y puntos ciegos
sin iluminación.

Refuerzo de Puertas

Cerraduras: Añadir cerrojo de seguridad o barra transversal. Una puerta con cerradura simple cede en 2-3
patadas

Marco: El punto más débil. Reforzar con chapa metálica o angular de acero en la zona del pestillo

Bisagras: Si están en el exterior, añadir tornillos de seguridad que impidan levantar la puerta

Barra transversal: Tubo metálico o tablón grueso en soportes a ambos lados del marco. El refuerzo más
efectivo

Refuerzo de Ventanas

Lámina de seguridad: Film transparente adhesivo que mantiene el cristal unido aunque se rompa

Rejas improvisadas: Barras de acero, tubos de fontanería, tablones gruesos clavados en X

Contraventanas: Tableros de madera cortados a medida que se fijan desde dentro

Iluminación Disuasoria

Luces solares con sensor de movimiento en todos los accesos

Iluminar HACIA el exterior, no hacia tu posición

Sin electricidad: velas o lámparas de aceite en ventanas (dan apariencia de ocupación)

Principio de las Capas

Capa 1 (disuasión): Apariencia de hogar protegido, perro, señales de alarma
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Capa 2 (detección): Alarmas, sensores, sistema de alerta temprana

Capa 3 (retardo): Cerraduras, barras, rejas: ganar tiempo

Capa 4 (respuesta): Plan de acción del grupo, comunicación interna

Consideraciones Legales en España

La legítima defensa en España (art. 20.4 Código Penal) requiere: agresión ilegítima, necesidad racional del
medio empleado y falta de provocación del defensor. Los dispositivos de seguridad pasiva (cerraduras,
rejas, alarmas) son siempre legales.
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